
 

La información consignada en esta ficha es preliminar y corresponde a la Reserva Forestal Protectora Nacional Páramo 
El Atravesado 

Nombre del Proceso: Reserva Forestal Protectora Nacional Páramo El Atravesado 

 
 

Tipo proceso: 

Declaración nueva área protegida (Marcar X):  

Ampliación área protegida (Marcar X):  

Formalización de registro (Marcar X): X 

Zona de protección y desarrollo de los recursos 
naturales renovables y del medio ambiente 

                                           Si: X              No: 

Categoría de Manejo: 

(Marcar X) 

Sistema PNN: 
PNR: 
DMI: 
DCA: 
RFP:  X 
AR: 
RNSC: 
Sin definir: 

 

Ámbito: 
(Marcar X) 

Nacional: X 

Regional: 
 

Administración/Autoridades Ambientales: 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MINAMBIENTE). 
Corporación Autónoma Regional de la Orinoquia (CORPORINOQUIA). 

Localización geográfica: 

Departamento: Cundinamarca 

Municipios: Quetame y Guayabetal 

Subzona Hidrográfica: Río Guayuriba  

Otra información: No aplica 

Extensión Área propuesta (ha): 2928,58 hectáreas * 

Información cartográfica: 

 

Límite área protegida definida:  

* En archivo Shape file, con sistema de referencia horizontal Magna - 
Sirgas Proyección cartográfica “Transverse Mercator” Origen Nacional. 

 

Límites geográficos: 

(Describir puntos del polígono con coordenadas 
geográficas) 

Se mantendrán los límites indicados en la Resolución No. 1483 del 03 
de agosto de 2018 expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, por medio de la cual se precisa el límite de la Reserva 
Forestal Protectora Nacional Páramo El Atravesado, declarada mediante 
el Acuerdo No. 12 del 08 de septiembre de 1972 de la Junta Directiva 
del Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables -
INDERENA-, aprobado por la Resolución Ejecutiva No. 122 del 26 de 
mayo de 1973 del Ministerio de Agricultura. A continuación, se describen 
los límites con sus vértices (bajo el sistema de referencia Magna - Sirgas 
Proyección Plana de Gauss Krüger Origen Bogotá): 

 

Vértice No. 1: Partiendo del Páramo El Atravesado (continuación del 
Páramo de Chingaza) en el punto donde nace la Quebrada Naranjal, 
punto No. 1 con coordenadas X: 1’031.403,82162 y Y: 973.278,26067; 
 
Vértice No. 2: De aquí, siguiendo en dirección sur por el filo de la 
cordillera que sirve de límite entre el departamento de Cundinamarca y 
el departamento del Meta, hasta encontrar el Cerro Órganos, punto No. 
2 con coordenadas X: 1´036.580,12936 y Y: 963.812,36827; 

 

Vértice No. 3: De aquí, se sigue por el límite departamental entre 
Cundinamarca y Meta hasta hallar la cota 2.500 mts, punto No. 3 con 
coordenadas X: 1´036.047,03456 y Y: 962.340,70113; 



 

 

Vértice No. 4: Siguiendo por esta cota hasta la Quebrada Blanca, punto 
con coordenadas X: 1´032.534,50823 y Y:965.603,41942; 

 

Vértice No. 5: De aquí, aguas arriba hasta la cota 2.600 mts, punto con 
coordenadas X: 1´032.655,19602 y Y:965.971,85836; 

 

Vértice No. 6: Continuando por esta cota hasta la Quebrada Naranjal, 
punto con coordenadas X: 1´030. 487,98477 y Y: 970.704,42844; 

 

Vértice No. 1: De aquí, se sigue por la margen izquierda de la Quebrada 
Naranjal, incluyendo franjas paralelas de 50 mts de ancho hasta 
encontrar su nacimiento, punto con coordenadas X: 1´031.403,82162 y 
Y: 973.278,26067, tomado como punto de partida. 
 

 
 
 

 
Objetivos de conservación: 

(Indicar los objetivos si ya están definidos) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Preservar los ecosistemas de páramo, subpáramo y bosque 

alto andino, presentes en el páramo el Atravesado y los 

nacimientos de las quebradas Naranjal, Perdices y Blanca en 

los municipios de Guayabetal y Quetame (Cundinamarca). 
 

2. Preservar individuos y poblaciones de especies amenazadas, 

endémicas y sensibles al disturbio antrópico presentes en el 

páramo el Atravesado y los nacimientos de las quebradas 

Naranjal, Perdices y Blanca en los municipios de Guayabetal 

y Quetame (Cundinamarca). 
 

3. Mantener la prestación de los servicios de provisión y 
regulación hídrica que presta el páramo el Atravesado y los 
nacimientos de las quebradas Naranjal, Perdices y Blanca. 

 

Objetos de conservación: 
(Indicar los objetos si ya están definidos) 

 

1. Ecosistemas de páramo, subpáramo y bosque alto andino. 
 

2. Nacimientos de las quebradas Naranjal, Perdices y Blanca. 
 

3. Red hídrica superficial y subsuperficial. 
 

4. Herpetos: Pristimantis affinis; Pristimantis  elegans; Pristimantis 
savagei. 
 

5. Aves: Pyrrhura calliptera y Eriocnemis cupreoventris. 
 

6. Mamíferos: Tremarctos ornatus; Leopardus tigrinus, Cuniculus 
taczanowskii y Tapirus pinchaque. 
 

7. Flora: Valeriana pilosa. 

Usos permitidos: 

  (Marcar X) 

Preservación: x 
Restauración: x 
Conocimiento: x 
Disfrute:                x 
Uso sostenible:   x 

Contactos institucionales: 

(Indicar nombre de funcionarios e información de 
contacto) 

  Nombre: Jhon Jaime Castro Gómez 
Institución: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
Correo electrónico: jjcastrog@minambiente.gov.co  

mailto:jjcastrog@minambiente.gov.co


 

 

Figura 1. Reserva Forestal Protectora Nacional Páramo El Atravesado 
 
 

 
 
 

 


